
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 594

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4
del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública notificación a KOMLA
DOTSE FIA AWUNYO, de nacionalidad, cuyo
último domicilio conocido fue en SANTA ANA, 2
ÁVILA (ÁVILA), de la resolución de concesión de
RENOVACIÓN DE TARJETA DE ESTUDIAN-
TE (Núm. Exp. 050020020000069), por reunir los
requisitos exigidos en la Ley 8/2000, de 22 de
diciembre, de reforma de la Ley 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros

en España y su integración social, contra esta reso-
lución, que no agota la vía administrativa de con-
formidad con lo establecido en la disposición adi-
cional sexta del Real Decreto 864//2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de ejecu-
ción de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, reformada por la
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, se podrá
interponer RECURSO DE ALZADA ante el
Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN
MES contado a partir del día de la notificación de
esta resolución, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 114 y en el 48.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-XI-92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Ávila, 7 de febrero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 595

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-



cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 8-02-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 596

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 08-02-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 521

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2002, de la
Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, por la que se
dispone la inscripción en el Registro y Publicación
del Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para la
actividad de TRANSPORTE DE MERCANCÍAS
POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE
ÁVILA.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito
provincial, para la actividad de TRANSPORTE DE
MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA PRO-
VINCIA DE ÁVILA (Código del Convenio n°
0500225), que fue pactado con fecha 28 de enero de
2002, de una parte, por la Asociación Empresarial del
Transporte de la provincia de Ávila y, de otra, por las
Centrales Sindicales CC.OO. y U. G. T., y de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 90, apartado 2 y 3
del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto

1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden
del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de
24-09-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro
de esta Oficina Territorial, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Provincia».

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco-Javier Muñoz Retuerce

Artículo 1.- ÁMBITO TERRITORIAL.

El presente Convenio colectivo es de aplicación
obligatoria en la provincia de Ávila.

Artículo 2.- ÁMBITO FUNCIONAL.

El presente Convenio Colectivo incluye a la totali-
dad de los trabajadores, tanto fijos como eventuales
de aquellas empresas o entidades cuya actividad
empresarial es la del transporte de mercancías por
cualquier clase de vías terrestres, en vehículos
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automóviles que circulen sin camino de rodadura fijo
y sin medios fijos de captación de energía, así como
las actividades que la Ley 16/1.987, de Ordenación
de Transportes Terrestres, denomina Auxiliares y
Complementarios de Transporte de Mercancías.

Artículo 3.- ÁMBITO PERSONAL.

El presente Convenio incluye la totalidad del per-
sonal que ocupan las empresas afectadas por el
mismo, comprendiendo tanto el de carácter fijo como
eventual o interno, que se hallen prestando servicio
en la actualidad, así como el que ingrese en aquella
durante su vigencia.

Los acuerdos contenidos en el mismo tendrán
fuerza Normativa y obligarán a todos los trabajadores
afectados por su ámbito funcional, cualquiera que sea
su tipo de contrato, excepto los referidos en el
Artículo 1.3-c del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 4.- VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de
Enero de 2002, con independencia de la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 5.- DURACIÓN.

La duración del presente Convenio será de 2 años,
es decir, hasta el 31 de diciembre 2003.

Artículo 6.- PRORROGA.

Al extinguirse su período de aplicación se consi-
derará prorrogado tácitamente a sus propios términos
de año en año, siempre que no sea denunciado en
tiempo y forma por ninguna de las partes que lo sus-
criben, un mes antes de finalizar la vigencia del
mismo, manteniéndose en pleno vigor el contenido
normativo del presente Convenio Colectivo, hasta la
entrada en vigor del que suceda al presente.

Artículo 7.- COMPENSACIÓN Y ABSOR-
CIÓN.

Las condiciones económicas pactadas en este
Convenio formarán un todo o unidad indivisibles y a
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas
globalmente en su cómputo anual. Las retribuciones
que se establecen en este Convenio, compensarán y
absorverán cualquiera otras existentes en el momen-
to de la entrada en vigor del mismo.

Los aumentos de retribuciones que puedan produ-
cirse por disposiciones legales de carácter general y

de aplicación en el futuro sólo podrán afectar las con-
diciones pactadas en este Convenio cuando, conside-
radas las nuevas retribuciones en su totalidad, supe-
ren las actuales pactadas. En caso contrario, serán
absorbidas por las mismas.

Este acuerdo prevalecerá sobre cualquier otro, de
cualquier otra índole o ámbito.

Artículo 8.- CONDICIONES MAS BENEFI-
CIOSAS.

Todas las condiciones económicas pactadas en
este Convenio y de otra índole, lo son con carácter de
mínimas, por lo que las cláusulas, pactos, o situacio-
nes actualmente vigentes en las distintas Empresas,
subsistirán para aquellos trabajadores que vienen dis-
frutándolas.

Artículo 9.- JORNADA LABORAL.

Las empresas afectadas por el presente Convenio
tendrán una jornada laboral de 40 horas semanales
distribuidas de lunes a domingo, siendo el descanso
semanal de dos días consecutivos, considerando
como tiempo de trabajo efectivo el descanso para
toma de refrigerio.

En aquellas empresas donde esté marcada la jor-
nada partida, se establecerá un horario de manera que
los trabajadores puedan realizar la comida entre las
trece y las quince horas.

Tendrán, además, carácter festivo la media jorna-
da correspondiente a las tardes del a 24 y 31 de
diciembre.

Artículo 10.- CONTRATACIÓN.

RATOS EVENTUALES POR CIRCUNSTAN-
CIAS DE LA PRODUCCIÓN

Cuando las circunstancias del mercado, acumula-
ción de tareas o exceso de pedidos

así exigieran, aun tratándose de la actividad nor-
mal de la empresa.

En tales casos, los contratos podrán tener una
duración máxima de doce meses dentro de un perio-
do de dieciocho meses, contados a partir del momen-
to en que se produzcan dichas causas.

En caso de que el contrato se hubiera concertado
por una duración inferior a la máxima convencional-
mente establecida, podrá prorrogarse mediante
acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la
duración total del contrato pueda exceder de dicha
duración máxima, es decir de doce meses.

A la termina-del contrato, si el empresario no lo
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transforma en indefinido, el trabajador tendrá dere-
cho a percibir únicamente una compensación econó-
mica equivalente a la parte proporcional de la canti-
dad que resultaría de abonar 8 días de salario por
cada año de servicio.

CONTRATO PARA OBRA O SERVICIO
DETERMINADO

Cuando se contrate al trabajador para la realiza-
ción de una obra o servicio determinado, con auto-
nomía y sustantividad propia dentro de la actividad
de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en
el tiempo, sea en principio de duración incierta.

A la terminación del contrato, el trabajador tendrá
derecho a percibir únicamente una compensación
económica equivalente a la parte proporcional de la
cantidad que resultaría de abonar 8 días de salario
por cada año de servicio

Artículo 11.- SALARIO BASE.

Los salarios base para las distintas categorías y
para el período comprendido entre el 1 de Enero de
2002 al 31 de diciembre de 2002, son los que figuran
en la Tabla Salarial como Anexo I al presente
Convenio.

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2003 al 31 de diciembre de 2003, el salario y todos
los conceptos salariales se de incrementarán, con el
I.P.C. previsto por el gobierno para el año 2003 más
un punto

Artículo 12.- COMPLEMENTOS DE
ANTIGÜEDAD.

Los trabajadores fijos comprendidos en este
Convenio disfrutarán como complemento personal
por antigüedad, los establecidos en la Ordenanza de
Transporte por Carretera Laboral, dándose por repro-
ducidos en el presente artículo, y se abonarán sobre
los salarios base.

Artículo 13.- GRATIFICACIONES EXTRA-
ORDINARIAS.

Se establecen las siguientes pagas extraordinarias:
A) Paga de verano, la cual se abonará en el mes de

julio, por una cuantía de 30 días.
B) Paga de Navidad, la cual se abonará en el mes

de diciembre, por una cuantía de 30 días.
C) Paga de Beneficios, la cual se abonará dentro

del mes de marzo, por una cuantía de 30 días y se
devengará en función del tiempo trabajado durante el

año natural inmediatamente anterior al de su percep-
ción.

Las pagas extraordinarias que figuran en los apar-
tados A), B) y C) no podrán ser prorrateadas entre las
doce mensualidades y se devengarán en razón al sala-
rio base que figura en la tabla salarial anexa a este
convenio, más el complemento de antigüedad corres-
pondiente.

Artículo 14.- VACACIONES.

El personal afectado por el presente Convenio dis-
frutará un período anual de vacaciones de 30 días
naturales no pudiendo comenzar éstas en día de des-
canso.

El personal que se incorpore durante el año natu-
ral disfrutará de un período de vacaciones proporcio-
nal al tiempo trabajado.

Durante el período que duren las vacaciones y en
aquellas empresas que no cubran el puesto de traba-
jo vacante por el que las está disfrutando, así como en
caso de baja de un trabajador por accidente o enfer-
medad, en compensación de incremento de cargas de
trabajo repercutido en los demás trabajadores, éstos
percibirán una compensación del 35 por ciento del
salario real de cada trabajador por jornada laboral.

Cuando la ausencia en la empresa sea de dos o
más trabajadores por las circunstancias ya citadas, la
empresa deberá cubrir los puestos de trabajo con per-
sonal eventual o interino.

Artículo 15.- PERMISOS RETRIBUIDOS.

El trabajador, previo aviso y posterior justifica-
ción, podrá ausentarse del trabajo con derecho a
remuneración, por motivos y plazos que se señalan:

1.- Matrimonio del trabajador 20 días.
2.- Matrimonio de hijos, padres y hermanos 2 días.
3.- Muerte de cónyuge, padres, hijos o hermanos,

5 días.
4.- Enfermedad grave o muerte de padres políti-

cos, abuelos, nietos, hermanos naturales y políticos,
2 días, si es en la localidad, y 4 fuera de ella.

5: Enfermedad grave de cónyuge, padres o hijos, 2
días si es en la localidad y 4 si es fuera de ella.

6.- Alumbramiento de esposa, 3 días.
7.- Cumplimiento de un deber de carácter público

y personal, el tiempo indispensable para dicho cum-
plimiento.

8.- Traslado de domicilio habitual, 1 día.
9.- Caso de consulta médica fuera de la localidad

ordenada por el facultativo de la presa o de la
Seguridad Social.
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10.- Necesidad de atender personalmente asuntos
propios que no admiten demora.

Teniendo en cuenta todas las circunstancias que
concurran en cada caso, dichas licencias podrán pro-
rrogarse por un plazo no superior a 5 días.

En caso de matrimonio de un trabajador, y siempre
que se avise a la empresa con 30 días de antelación,
tendrá derecho a que el disfrute de las vacaciones se
produzca continuadamente al disfrute de la licencia
por matrimonio, detallada en el punto 1) de este artí-
culo, siempre que las necesidades del servicio lo per-
mitan.

Artículo 16.- PERMISOS NO RETRIBUIDOS.

Los trabajadores podrán solicitar licencias sin
sueldo por un período no superior a 30 días, que les
será concedido debo del mes siempre que las necesi-
dades del servicio lo permitan.

Artículo 17: DIETAS.

Para el período comprendido entre el 1 de Enero
de 2.002 y el 31 de diciembre de 2002, el importe de
las dietas devengadas será el siguiente:

A).- Servicios discrecionales con una dieta com-
pleta de 27,05 Euros

B).- Servicios regulares efectuados durante la jor-
nada laboral:

- Desayuno 2,10 Euros
- Comida 7,66 Euros
- Cena 7,66 Euros
- Alojamiento 9,62 Euros
C).- Servicios internacionales que se convendrán

entre empresas y trabajador, la cuantía de la dieta.
Las empresas se reservan la facultad de facilitar

alojamiento y comida al trabajador en sustitución de
dieta, caso de no ser así, el trabajador aportará factu-
ras o justificantes de los gastos de dicha dieta.

A efectos del devengo de dietas se estará a lo dis-
puesto en el artículo 109 de la derogada Ordenanza
Laboral para las Empresas de Transportes por
Carretera, dándose por reproducido en el presente
artículo.

Artículo 18.- PLUS DE TRANSPORTE.

Con el fin de compensar los gastos que puedan
tener los trabajadores para acudir a los puestos de tra-
bajo, cualquiera que sea la distancia a recorrer, se
establece un plus extra por día de trabajo efectivo,
fijado en 1,67 Euros.

Artículo 19: PLUS DE ASISTENCIA.

Todos los trabajadores percibirán un plus de asis-
tencia al trabajo, que se fija en la cantidadad de 0,66
Euros por día efectivamente trabajado, no compután-
dose para el abono de graticaciones extraordinarias.

Artículo 20.- PLUS DE NOCTURNIDAD.

Para el personal que presta servicios entre las diez
de la noche y las seis de la mañana se establece un
plus de nocturnidad consistente en el 25% del salario
establecido en la tabla salarial anexa en este
Convenio, salvo que el trabajo realizado sea noctur-
no por su propia naturaleza.

Artículo 21.- PLUS DE PELIGROSIDAD.

Este plus será aplicado a toda el personal en carre-
ra y se abonará con arreglo al 25% del salario fijado
en la tabla salarial, siempre que se trate de mer-
cancías peligrosas los productos transportados y por
día de trabajo.

Artículo 22.- QUEBRANTO DE MONEDA.

En concepto de quebranto de moneda, los cobra-
dores de facturas o taquilleros/as, percibirán la canti-
dad de 3,61 E mensuales y aquellos que se responsa-
bilicen de cajas o desempeñen funciones de cajeros,
percibirán 11,06 Euros.

Articulo 23.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

Ante la grave situación de paro existente y con el
objetó de favorecer el empleo, ambas partes acuerdan
la conveniencia de reducir al mínimo indispensable
las horas extraordinarias, si bien, dadas las especiales
características de esta actividad, los trabajadores se
comprometen a realizar las estrictamente necesarias
para dar cumplimiento a la inexcusable exigencia de
concluir los servicios de carretera, obras, recogida,
reparto, carga y descarga de los vehículos y prepara-
ción de la documentación de los mismos que estén
iniciados con anterioridad a la finalización de la jor-
nada normal diaria de trabajo, respetándose en todo
caso los topes legales.

Artículo 24: HORAS DE PRESENCIA.

Se limita el número de horas de presencia al día,
hasta un máximo de cuatro, entendiéndose que la jor-
nada laboral nunca podrá exceder de doce y que este
tope sólo se podrá alcanzar en casos extremos de
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auténtica necesidad, como avería en plena carretera,
accidente, o por causas de fuerza mayor, siempre
demostrable, y previo conocimiento de la representa-
ción sindical.

Artículo 25.- PRENDAS DE TRABAJO.

Las empresas afectadas por este Convenio estarán
obligadas a proveer de las correspondientes prendas
de trabajo y según las características de los mismos,
cuando se precise y siempre, como mínimo, cada seis
meses.

Artículo 26.- INCAPACIDAD TEMPORAL.

Los trabajadores que se encuentren en situación de
Incapacidad Temporal derivada

de enfermedad común, profesional o accidente
laboral, percibirán el cien por cien del

salario al más la antigüedad, a excepción de acci-
dente no laboral.

Artículo 27.- SEGURO DE ACCIDENTE DE
TRABAJO.

La empresa se obliga a formalizar para aquellos
trabajadores que tengan una antigüedad en la empre-
sa superior a dos meses, el seguro de accidentes de
trabajo complementario al oficial y obligatorio, que
asegure el pago de la cantidad de 12.020,24 Euros en
caso de muerte o incapacidad permanente o total
derivada de accidente de trabajo, a percibir de una
sola vez por el trabajador y/o viuda, descendientes o
ascendientes y en sus derechohabientes, si como con-
secuencia del accidente de trabajo sobreviene alguna
de estas situaciones.

A los efectos de este artículo la póliza que deban
suscribir las empresas se regirá íntegramente, incluso
en la determinación del concepto y grados de invali-
dez, porcentaje aplicable según naturaleza de la
lesión, etc, por la Ley de Contrato de Seguro y por las
condiciones generales y particulares de dicha póliza
concertada al amparo de la referida Ley.

Las primas que se generen en función de la citada
póliza serán a cargo de la empresa siendo responsa-
ble la entidad aseguradora y subsidiariamente la
empresa del pago del capital asegurado al trabajador
o a sus beneficiarios, en caso de siniestro que conlle-
ve el derecho a su percepción.

Deberá darse copia de la póliza al Delegado de
Personal.

Artículo 28.- GRATIFICACIÓN JUBILADOS.

El personal que llevando un mínimo de ocho años
de servicio en la empresa, y se jubile, percibirá de la
misma una gratificación de tres mensualidades, en
pago único del sueldo real.

Artículo 29.- FALLECIMIENTOS.

En caso de fallecimiento del trabajador fuera de su
domicilio en razón de su trabajo, los gastos de trasla-
do de los restos serán a cargo de la empresa.

Artículo 30.- REVISIONES MÉDICAS.

Todos los trabajadores del sector serán sometidos
a revisión médica anual obligatoria. Estas revisiones
serán efectuadas por la Seguridad Social u
Organismo que corresponda.

Si ello no es posible se harán en instituciones pri-
vadas y por cuenta de la empresa.

Artículo 31.- EXCEDENCIAS.

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa, que
dará derecho a la conservación del puesto y a su cóm-
puto a efectos de antigüedad. Se concederá por la
designación de un cargo sindical o público de ámbi-
to provincial o superior que imposibilite la asisten a
al trabajo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo político o sindical.

Artículo 32.- GARANTÍAS SINDICALES.

En todos los centros de trabajo existirá un tablón
de anuncios a disposición de los Sindicatos, donde
poder informar debidamente a los trabajadores.

Todas las empresas afectadas por el presente
Convenio y a petición de los trabajadores, descolarán
en nómina a los que lo soliciten por escrito, a cuota
sindical que señalen, que abonará en la cuenta ban-
caria de la Central Sindical indicada por cada traba-
jador.

En aquellas empresas con cinco trabajadores o
menos, se reconocerá al Delegado Sindical de la
Central correspondiente, que desempeñará las fun-
ciones del Delegado de Seguridad e Higiene y todas
aquellas que la ley laboral reconoce para los Comités
de Empresa y Delegados de personal.

Los Delegados Sindicales en las Empresas de
menos de 50 trabajadores, dispondrán de un crédito
mensual de 20 horas retribuidas para asuntos sindica-
les.
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Para tener derecho al disfrute de las necesarias
liberaciones con cargo al cómputo de horas bastará
con avisar a la empresa con 24 horas de antelación y
no se podrán solicitar menos de 4 ni más de 8 al día,
y deberán ser concedidas con carácter preferente.

Así mismo en los centros de trabajo, dispondrán
los trabajadores de una hora mensual para celebrar
asambleas, que de no ser consumida se acumulará tri-
mestralmente, con el requisito previo de comunicar-
lo a la empresa con 24 horas de antelación.

En lo no recogido en este Convenio se estará a lo
dispuesto en la Ley 8/1980, Estatuto de los
Trabajadores, Ley Orgánica 11/1985, de Libertad
Sindical y demás disposiciones complementarias.

Artículo 33.- COMISIÓN PARITARIA DE
INTERPRETACIÓN.

A los fines previstos en el artículo 91 del Estatuto
de los Trabajadores, se crea una Comisión Paritaria
de interpretación de este Convenio, compuesta por
cuatro representantes de los empresarios y cuatro de
los trabajadores, quienes designarán entre sí dos
secretarios. Cada parte podrá designar asesores per-
manentes u ocasionales. Así mismo, la Comisión
podrá acordar la designación de uno o más árbitros
externos para la solución de un conflicto determina-
do.

Además de las funciones de vigencia e interpreta-
ción, la Comisión Paritaria deberá mediar conciliar, o
arbitrar, conociendo y dando solución a cuantas cues-
tiones y conflictos individuales o colectivos les sean
sometidos por las partes.

Los domicilios que establecen las partes son los
siguientes:

Asociación Empresarial del Transporte de la
Provincia de Ávila, Plaza de Santa Ana, n° 7, ÁVILA
Teléfono: 920.25.15.00

Asociación de Transportistas Abulenses, Virgen de
las Angustias, n° 39, Ávila. Teléfono 920.25.27.29

Unión General de Trabajadores. Isaac Peral,
18-bajo. Ávila: Teléfono: 920.22.56.50.

Comisiones Obreras: Plaza de Santa Ana, 7.
Ávila.- Teléfono: 920.22.25.64.

PROCEDIMIENTO

Las cuestiones y conflictos serán planteados a la
Comisión Paritaria a través de las Organizaciones

Empresariales y Sindicales firmantes de este
Convenio. En los conflictos colectivos, en intento de
solución de las divergencias laborales a través de la
Comisión Paritaria tendrá carácter preferente sobre
cualquier otro procedimiento, constituyendo trámite
preceptivo, previo e inexcusable, para el acceso a la
vía jurisdiccional en los conflictos que surjan, direc-
ta o indirectamente con ocasión de la interpretación o
aplicación del Convenio Colectivo. la propia
Comisión establecerá un reglamento de actuaciones
en el cual se definirán los trámites y formas de pro-
ceso (iniciación, información, audiencias, pruebas,
etc.). Los plazos de resolución de expedientes serán
breves (diez días para los ordinarios y dos horas para
los extraordinarios), de acuerdo con los criterios esta-
blecidos de clasificación de asuntos.

Artículo 34.- RESPONSABILIDADES.

Todos los trabajadores del sector están obligados a
cumplir las normas de circulación y Seguridad Vial,
siendo por su cuenta el pago de cualquier sanción
impuesta por no cumplirlas.

El presente Convenio ha sido pactado de una parte
por la Asociación Empresarial del Transporte de la
provincia de Ávila y la Asociación de Transportistas
Abulenses, y de otra, las Centrales Sindicales U.G.T.
y CC.OO, previo reconocimiento de representativi-
dad por ambas partes.

Artículo 35.- CONCURRENCIA.

El presente Convenio Colectivo no podrá ser afec-
tado, durante su vigencia, por lo ‘ puesto en ningún
otro, cualquiera que sea su ámbito o las partes que lo
negocien.

CLÁUSULA FINAL.

En lo no regulado en el presente Convenio se
estará a lo establecido en el vigente Estatuto, de los
Trabajadores, en el Acuerdo General para las empre-
sas del transporte de mercancías por carretera, y en
las demás normas que las sustituyan o complemen-
ten..

Se prohíbe toda discriminación por razón de sexo,
origen estado civil, raza, condición social, ideas polí-
ticas, adhesión o no a sindicatos y sus acuerdos, y
vínculos de parentesco con otros trabajadores en la
empresa y lengua dentro del estado español.

Las relaciones entre las empresas y sus trabajado-
res han de estar siempre presididas por la recíproca
lealtad y buena fe.
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ANEXO I

CATEGORÍA EUROS/MES

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Oficial Administrativo 1° 575,89 Euros
Oficial Administración 2° 568,77 Euros
Auxiliar Administrativo 540,99 Euros

PERSONAL DE MOVIMIENTO

Jefe de Tráfico de 1ª 582,92 Euros
Jefe de Tráfico de 2ª 575,89 Euros
Encargado General 575,89 Euros
Capataz 562,65 Euros
Encargado de Almacén 568,77 Euros
Auxiliar de Almacén o basculero 561,75 Euros
Factor 561,75 Euros
Conductor 568,77 Euros
Mozo especializado 561,76 Euros
Mozo de carga y descarga,

secc.mercancías 547,98 Euros

PERSONAL DE TALLER

Jefe de taller 597,55 Euros
Jefe de Equipo 575,89 Euros
Oficial de 1ª 568,77 Euros
Oficial de 2ª 561,75 Euros
Oficial de 3ª 554,82 Euros
Mozo de Taller y Engrasado 536,19 Euros
Aprendiz 530,49 Euros

PERSONAL SUBALTERNO

Cobrador 548,08 Euros
Vigilante 548,08 Euros
Personal de limpieza fija 530 Euros

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 513

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

No habiendo sido presentada, durante el plazo
concedido al efecto, alegación, reclamación u obser-
vación alguna contra el acuerdo del Pleno
Corporativo de este Excmo. Ayuntamiento de fecha
30 de noviembre del corriente, mediante el que se
aprueba inicialmente la modificación al Reglamento

de Organización y Funcionamiento del Parque
Infantil de Tráfico y Aula de Medio Ambiente, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia número
207, de fecha 18 de diciembre de 2001, y de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su
redacción dada mediante Ley 11/1999, de 21 de abril,
y demás normativa concordante, procede entender
definitivamente aprobada tal modificación, insertan-
do el texto íntegro del Reglamento citado, al que se
incorpora aquélla, como Anexo al presente, a los
efectos legales procedentes.

Avila, 6 de febrero de 2002
El Alcalde, Agustín Díaz de Mera

ANEXO QUE SE CITA

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DEL PARQUE INFANTIL

TRÁFICO  Y  AULA DE MEDIO AMBIENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AVILA

TITULO I

OBJETIVOS Y FINALIDAD DEL PARQUE

Artículo 1.
El Parque Infantil de Tráfico, cuya titularidad

corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Ávila, se
encuentra ubicado en el Jardín de San Antonio de
Ávila, entre el Paseo de Don Carmelo Delgado y la
calle de La Sierpe, y tiene como objetivo lograr la
difusión teórica y práctica de las reglas de circula-
ción, entre el alumnado de Educación Infantil,
Primaria, E.S.O. y Bachillerato de esta Ciudad.

De igual forma, y una vez sean habilitados las
aulas y medios necesarios, el Parque Infantil alojará
en sus instalaciones un Aula de Medio Ambiente,
dirigida al mismo alumnado, con fines de fomento
del respeto y cuidado de la Naturaleza.

Podrán disfrutar de las instalaciones del Parque
Infantil de Tráfico todos los alumnos comprendidos
en edad escolar, ya citados, señalándose por la Junta
Rectora los días de la semana para tal utilización.

Artículo 2.
En atención a su finalidad, el uso del Parque

Infantil de Tráfico se efectuará, primordialmente, a
través de la Dirección Provincial de Educación de la
Junta de Castilla y León, sin perjuicio de otro disfru-
te en la forma que se determine por la Junta Rectora,
o el Excmo. Ayuntamiento de Avila.

El uso y disfrute de las instalaciones del Parque
Infantil de Tráfico, estará dirigido y vigilado por per-
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sonal especializado de la Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Ávila para que la finalidad didácti-
ca no se desvirtúe, y que participará en las acciones
formativas, siendo supervisado por la Junta Rectora.

Artículo 3.
El uso y disfrute del Parque Infantil de Tráfico

tendrá como OBJETIVOS PEDAGÓGICOS la
Seguridad Vial y el Medio Ambiente.

A) Respecto a SEGURIDAD VIAL el Parque ten-
derá a la consecución de los siguientes objetivos
generales y específicos:

1. Objetivos Generales:
- Facilitar y promover información relativa a la

seguridad vial a los usuarios del Parque.
- Completar y ampliar las informaciones de segu-

ridad vial de los usuarios han recibido en otras insti-
tuciones o por otros medios.

- Facilitar a los usuarios los medios prácticos nece-
sarios para integrar y contextualizar conocimientos y
conductas seguras, favoreciendo y fomentando la
convivencia respetuosa, educada y cívica de los usua-
rios de la vía pública.

- Promover y fomentar en el ámbito municipal
actividades, jornadas y enseñanzas que faciliten el
conocimiento de la seguridad vial.

- Iniciar a los usuarios en el tráfico, para desenvol-
verse en el medio natural donde habitan y para cono-
cer y respetar las señales de tráfico.

2. Objetivos específicos:
- Familiarizar a los usuarios con los elementos que

definen las normas y señales reguladoras de tráfico,
mediante el desarrollo de hábitos de observación, la
ordenación de conductas de comportamiento y la
enumeración y ordenación preceptiva de elementos
informativos de tráfico, tales como señales, semáfo-
ros, marcas viales y otras.

- Conocimiento de las normas y señales funda-
mentales para circular en el Parque con los vehículos
adecuados, tales como velocidad, peculiaridades del
circuito, zona con algún peligro en el trazado, prefe-
rencias, detenciones, cesiones de paso y otras.

- Conocer y definir las características mecánicas y
de seguridad de los vehículos que se utilizan en el
Parque Infantil, así como las mediciones necesarias
para el mantenimiento y mejor rendimiento.

- Promover y fomentar actitudes de respeto y cui-
dado del parque y del medio ambiente.

- Analizar y estudiar el circuito con referencias
concretas a la realidad, mediante itinerarios habitua-
les conocidos por los usuarios ejemplarizando los
mismos.

- Conocer los elementos que intervienen en la cir-
culación vial.

- Aprender a circular por la calzada y lugares por
donde se debe cruzar o donde se puede jugar.

- Conocer los diferentes medios de transporte y su
utilización.

- Conocer las señales de tráfico en general, así
como la de los agentes que regulan la circulación.

- Conocer el cómo y el dónde se debe circular en
bicicletas y ciclomotor.

- Descubrir la importancia del respeto a las señales
de tráfico y calcular las consecuencias de su acepta-
ción o no aceptación.

- Adquirir conciencia del uso de la vía pública, res-
petando las normas de la convivencia ciudadana,
prestando especial interés a las consecuencias del
consumo de bebidas alcohólicas y la velocidad exce-
siva.

- Adquirir hábitos de prudencia y cuidados en
carretera y ciudad.

- Cualquier otro que determine el Consejo.

B) Respecto a MEDIO AMBIENTE:

1. Objetivos Generales:
- Promover y fomentar actividades de respeto y

cuidado del Medio Ambiente 

2. Objetivos específicos:
- Se desarrollarán en el anexo pertinente, una vez

se ponga en funcionamiento el Aula de Medio
Ambiente que se tiene previsto incorporar a la labor
didáctica del Parque Infantil de Tráfico.

TITULO II

METODOLOGÍA

Artículo 4.
La Junta Rectora determinará el método a seguir

para la consecución de los objetivos generales y
específicos previstos en este Reglamento, impartién-
dose las enseñanzas de forma teórico-práctica y
cubriendo los ámbitos peatón y conductor, e incluso
usuarios de transporte cuando sea posible.

Artículo 5.
Las enseñanzas se impartirán en el Parque durante

el curso y año escolar. No obstante, y fuera de la men-
cionada etapa escolar, podrán realizarse actividades
deportivas, competitivas, recreativas, sociales y cultu-
rales que se estimen adecuadas, previa autorización
de la Junta Rectora.
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TITULO III

ORGANIZACIÓN

Articulo 6.
El Parque Infantil estará regido por la Junta

Rectora, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila o miembro corpora-
tivo en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de cada grupo político con

representación en el Ayuntamiento de Avila.
- El Jefe Provincial de Tráfico o persona en quien

delegue.
- Un representante de la Dirección de Educación

de la Junta de Castilla y León.
- Un representante de del Consejo Local de la

Juventud.
- Un representante de las Asociaciones de Padres

de Alumnos.
- Dos profesores de E.S.O.
- El Jefe de la Policía Local o funcionario de dicho

servicios en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o persona en
quien delegue.

Articulo 7.
El representante de la Dirección de Educación

tendrá como misión proponer el aspecto didáctico de
las enseñanzas que se impartan y de las relaciones de
la Junta Rectora con los centros de enseñanza para la
utilización del Parque.

El representante de la Jefatura Provincial de
Tráfico prestará el asesoramiento técnico necesario
con respecto a la utilización del Parque y a los fines
divulgativos del tráfico y seguridad vial.

Los representantes de la Asociación de Padres de
Alumnos, el profesorado de la E.S.O., y el Consejo
Local de la Juventud, en atención a los objetivos y
metodología previstos, cumplirá las funciones que
emanen de la Junta Rectora.

Articulo 8.
La Dirección del Parque Infantil de Tráfico recaerá

en la persona que designe el Excmo. Ayuntamiento
de Avila, a propuesta de la Junta Rectora, y tendrá
como misión ejecutar los acuerdos de la citada Junta,
siendo responsable del funcionamiento de aquél.

Con el objeto de coordinar la enseñanza práctica
con la teórica, deberá ser adscrito al Parque al menos

un monitor, encargado de forma directa de la labor
docente, y cuyo nombramiento recaerá en el funcio-
nario que, perteneciente a la Policía Local y a juicio
de la Junta Rectora, resulte más idónea para tal
misión. El sistema de selección, perfil profesional,
funciones a desarrollar, competencias y obligaciones
se determinarán por la Junta Rectora.

La Junta Rectora propondrá al Ayuntamiento o al
Organismo Público o privado que asumiera en su
caso esa competencia, la contratación o incorpora-
ción de monitores, para el desarrollo de los objetivos
previstos en este Reglamento.

Articulo 9.
La Junta Rectora se reunirá periódicamente en el

plazo que determine en el momento de su constitu-
ción y siempre que exista petición razonada de un
tercio de sus miembros.

Las decisiones de la Junta Rectora se adoptarán
por mayoría simple.

Los acuerdos que no sean de mera gestión o rela-
cionados con la utilización del Parque Infantil de
Tráfico y, especialmente, los de reforma o amplia-
ción de recinto y los de conservación y mejora de ins-
talaciones, necesitarán de la previa ratificación de los
órganos de gobierno del Excmo. Ayuntamiento,
según las competencias que legalmente tengan atri-
buidas.

TITULO IV

MANTEMIMIENTO DEL PARQUE

Articulo 10.
Las obras de conservación y mejora del Parque

Infantil de Tráfico correrán a cargo del Excmo.
Ayuntamiento de Ávila, o de las entidades públicas o
privadas que en un futuro participen de la organiza-
ción, estructura y funcionamiento del referido
Parque, con los medios que estimen más convenien-
tes.

TITULO V

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Articulo 11.
Con treinta días de antelación al comienzo de cada

curso escolar, el director del Parque someterá a cono-
cimiento y aprobación de la Junta Rectora, el calen-
dario de distribución de las clases correspondientes,
previa comunicación a los centros escolares y a la
vista de las solicitudes de éstos, si bien, una vez ini-
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ciado el curso escolar, se podrá admitir a distintos
grupos de escolares, siempre que la programación lo
permita.

Articulo 12.
La programación de actividades para el cumpli-

miento de los objetivos generales y específicos pre-
vistos se llevará a efecto por la Junta Rectora, con la
colaboración de los Centros Escolares, y se cubrirá,
además de tales objetivos, la preparación de los
alumnos para el Concurso Nacional de Parques
Infantiles que se celebra cada año.

Artículo 13.
El Ayuntamiento de Avila deberá suscribir un

seguro que tendrá como misión dar cobertura, tanto
en materia de responsabilidad civil como de asisten-
cia médica, a alumnos o usuarios del Parque Infantil
de Tráfico.

La Junta Rectora valorará la necesidad de suscri-
bir, asimismo, una póliza de seguro contra robo y
expoliación, elevando su informe al órgano munici-
pal correspondiente para la adopción del acuerdo que
proceda.

TÍTULO VI

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 14.
Para la atención de los gastos que ocasione el

desarrollo de las actividades del Parque Infantil de
Tráfico, el Director redactará anualmente una rela-
ción de ingresos potenciales y gastos que se someterá
a conocimiento y aprobación de la Junta Rectora, con
treinta días de antelación a la fecha señalada para la
apertura del curso.

Artículo 15.
El Excmo. Ayuntamiento de Avila consignará en

sus presupuestos anuales la pertinente partida para
atender los gastos de mantenimiento, mejora y fun-
cionamiento del Parque Infantil de Tráfico.

Artículo 16.
Las subvenciones que se otorguen por la Dirección

de Educación de la Junta de Castilla y León, o por
cualquier otro organismo, público o privado, o perso-
na física, con destino al Parque Infantil de Tráfico,
revestirán el carácter de finalistas.

La Dirección General de Tráfico, dentro de sus
posibilidades presupuestarias, contribuirá a la reno-
vación del material, tanto didáctico como móvil.

Artículo 17.
A la conclusión de cada curso, el Director del

Parque Infantil rendirá ante la Junta Rectora cuenta
detallada de las aportaciones recibidas y justificación
documental de su inversión, dentro del plazo de trein-
ta días siguientes a aquélla.

Artículo 18.
La Junta Rectora queda obligada ante el Excmo.

Ayuntamiento de Avila a presentar la relación gene-
ral de ingresos y gastos y la rendición anual de cuen-
tas para la aprobación por el Órgano municipal com-
petente, dentro del mes siguiente a la adopción de los
acuerdos aprobatorios de la Junta.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, una vez ultimados los trámi-
tes conducentes a su aprobación por el Pleno
Corporativo.

Avila, 6 de febrero de 2002.
El Alcalde, Agustín Díaz de Mera.

– o0o –

Número 592

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

Mediante el presente se hace público que la
Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 24 de enero del corriente,
ha adoptado entre otros, el siguiente acuerdo:

Comprar y adquirir de pleno dominio el inmueble
propiedad actual de Doña Alejandra Jiménez
Sánchez, sito en la calle Telares número 7 (antiguo
número 5), con una superficie de unos 80 m2, con
referencia catastral 5922404UL5052S0001AW, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Avila como
finca registral nO. 3.807, tomo 1.054, folio 154, ins-
cripción 6ª. El inmueble de referencia se adquiere
libre de cargas y gravámenes, de manera que la can-
celación o supresión de los que recayeran sobre el
mismo, serán de cuenta exclusiva del vendedor.

El precio de compra es de TRECE MIL DOS-
CIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON VEINTISIE-
TE CÉNTIMOS (13.222,27 Euros equivalentes a
2.200.000 pesetas), impuestos incluidos.

14 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 14 de febrero de 2002



Lo que se hace público por plazo de 20 días, a
efectos de presentación de reclamaciones.

Ávila, 7 de febrero de 2002.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 482

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 3 DE ÁVILA

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 3  de Ávila

HAGO SABER:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO DE CABI-
DA 29/2002 a instancia de PROMOÁVILA, S.A. la
siguiente finca: PARCELA DE TERRENO, ubicada
en el ARUP3-4 BARTOLO del P.G.O.U.de Ávila.
Tiene una extensión superficial en la realidad de cua-
renta y ocho mil quinientos vientiún metros y cin-
cuenta y siete decímetros cuadrados y según el
Registro de cuarenta mil setecientos setenta y siete
metros y cincuenta y siete decímetros cuadrados.
Linda: Norte, con finca segregada ubicada en el
ARUP 1-6 Valle Ambles de P.G.O.U; Sur, con Jesús
Pindado; Este con herederos del Marques de Arenas
y Oeste, con hermanos Aboín, Agropecuaria
Fresneda S.A.

La referida finca se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ávila al Tomo
1.937,Libro 559, folio206, Finca 42.168, inscripción
la. .

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a MINISTERIO FISCAL para
que dentro del término anteriormente expresado

pueda comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En Ávila, a 29 de enero de dos mil dos.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 497

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE ÁVILA

EDICTO

Don Miguel Angel Callejo Sánchez Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Ávila.

HAGO SABER:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN
DEL TRACTO 10/2001 a instancia de D. Rafael
Benjamín Vázquez López, Dª Simona Grande
Jiménez, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

Finca sita en la calle Carretera número 16 de la
localidad de Zorita de los Molinos, anejo de
Mingorría. Dicha finca se compone de una finca cuya
superficie es de 116 metros cuadrados los cuales se
encuentran inscritos en el registro de la Propiedad de
Ávila al tomo 289, folio 98, finca nº 1.859 y los 116
metros cuadrados están construidos en su totalidad,
cuya descripción es la siguiente: sita en calle de la
carretera nº 16, antes calle Fragua nº 5, se compone
de cuerpo de casa, un cuarto, cocina comedor, corral
y colgadizo y linda: por el Este, calle Carretera, que
corresponde a la entrada principal de la finca, Norte,
calle Carretera, Oeste, finca propiedad de don Rafael
Benjamín Vázquez López, es decir el promotor del
expediente, Sur, con finca nº 18 de la calle Carretera,
propiedad de doña María Luisa Frutos Rubio”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este Edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a 1 de febrero de dos mil dos.

Firma, Ilegible.

14 de febrero de 2002 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 15 



Número 514

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ÁVILA

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACION
DEL TRACTO 973 /2001 a instancia de GER, PRO-
MOTORA DE INMUEBLES S.L., expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

FINCA URBANA .-Sita en la calle San Segundo
n° 24 que consta descrita en las inscripciones prime-
ra, cuarta y quinta.

Primera tercera parte de la finca. Inscripción la.
Consiste en las habitaciones siguientes; en la planta
tercera del pasillo, una sala con luz a patio, otra sala
con luz a la calle San Segundo, dos alcobas y cocina
con luz a patio, dos alcobas más, una parte del
desván, señalada con la letra T.

Segunda tercera parte de la finca. Inscripción 2ª.
Consiste en las habitaciones siguientes; en la planta
baja, una cocina con luz a la calle San Segundo y car-
boneras, en la segunda planta, un ala con ventana a
patio, alcoba y cuarto encenado y en la tercera plan-
ta, una sala con balcón a la calle San Segundo y dos
alcobas y la mitad del desván.

Tercera parte de la finca y dos habitaciones -hoy
una sola- procedente de la primera tercera parte de la
finca.

Descripciones:
Inscripción 3° y 5°. La tercera parte de la finca se

describe así:
Consiste en las habitaciones siguientes, en la plan-

ta baja carboneras y pajera, en la segunda planta, una
sala con reja a la calle San Segundo, otra sala con
ventana que da al patio con alcoba y cocina y la
mitad del piso cuarto construido sobre lo que antes
era desván.

Inscripción 4ª. Las dos habitaciones -hoy solo
una-se describen así: Las dos habitaciones de la plan-
ta baja, interiores, la una mas interior, destinada a
cuadra, su puerta de entrada en el pasillo que hay en
el segundo portal o hueco de la escalera para ir al
corral, sin mas luz que la que recibe por la puerta del
mismo corral y la otra habitación destinada a des-
pensa, en el mismo segundo portal o hueco de la
escalera junto a esta y al frente de la puerta de entra-

da de la calle al primer portal y de la de esta al segun-
do o mentado hueco, sin tampoco tener otras luces
que las que recibe de la calle por esas tres puertas y
del corral por sus puertas y por una ventana de unas
tres cuartas que hay en el medianil de esa despensa y
pasillo del hueco de escalera al corral, cuyas habita-
ciones, una destinada al corral y la otra despensa,
miden entre ambas trescientos cincuenta pies cuadra-
dos con inclusión del hueco de sus muros.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a 5 de febrero de dos mil dos.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 539

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 3 DE ÁVILA

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 3  de Ávila

HAGO SABER:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULA-
CIÓN 364/2001 a instancia de HERMANOS
TORRUBIAS S.C.P., expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas: RÚSTICA,
en el término de Sotalbo (Ávila), formada por las
parcelas 5.148, y 5.149 del polígono 6, al paraje “El
Henar”, destinada a prado o praderas. De superficie
10 áreas y 16 centiáreas, y linda, al Norte, con la
finca 5.161; al Sur, finca 5.150; al Este, límite del tér-
mino de Sotalbo; y al Oeste, finca 5.157.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este Edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a seis de febrero de dos mil dos.

Firmas, Ilegibles.
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